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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
Sssté B O L E T Í N , d i spondrán que se 
hte tm eiempiar en el sitio de costum
bre, donde o e r m a n e c e r á hasta el reci-
fco .leí numero sigruiente. 

«-os Secretarios cuidaran de con-
sex var ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
•ordenademente, oá rá su encuaüerna-
aon. que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvención oroviñcia l . 
((Palacio provincial): particulares'40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz-
g-ados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los eifvios de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza DUblicaca en ei BOLETÍN 
OFICIAL ae techa 27 r r . ^ r - , , de \936.) 

A D VE R T E N C í A E D V r o R1 A I 

Las leyes, ordenes y anuncios que 

hayan de insertarse " j i ei ROLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de ia provincia, oor cuvo con

ducto sé pasarán a ia Admin i s t r ac ión 

tí- dicho periódico (Keai orden de 6 de 

A b r i l de ia59). 

SUMARIO 
P R E S I D E N C I A D E LA JUNTA TÉCNICA 

D E L E S T A D O 

Orden.—Disponiendo que el p róx imo 
sábado día 22 de los corrientes, se 
adelante la hora legal en sesenta 
minutos, la que se restabíecerá el dia 
2 de Octubre. 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov inc i a l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 
A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 

Edictos de Juzgado. 
Cédula de emplazamiento. 
Requsitorias. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADD 

O R D E N 
Considerando la conveniencia de 

que el horario nacional marche de 
acuerdo con los de otros países euro
peos, y las ventajas de diversos ór
denes que el adelanto temporal de la 
hora trae consigo, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer: 

Art ículo 1.° E l sábado 22 del co-
j rriente mes de Mayo, a las veint i t rés 
í horas, será adelantada la legal en 
sesenta minutos. 

Ar t ículo 2.° E l s ábado 2 de Oc
tubre p róx imo , se res tablecerá la 
hora normal . 

j Art ículo 3.° El servicio de ferro-
1 carriles se ajustará, en lo relaciona-
i do con el adelanto de la hora, a las 
| regías establecidas en la Real orden 
' de 5 de A b r i l de 1918. 
| Art ículo 4.° En la Adminis t ra-
i c ión de Justicia se t e n d r á presente 
lo dispuesto en la Real orden de 11 

| de A b r i l de 1918, para evitar que el 
| t ráns i to de uno a otro horario pueda 
| ocasionar perturbaciones en dicho 
servicio. 

'Artículo 5.° La apl icac ión a la 
industria y al trabajo del nuevo ho
rario oficial, no ha de dar lugar al 
menor aumento en la d u r a c i ó n total 
de la jornada legal. 

Art ículo 6.° Los Gobernadores y 
Alcaldes c u i d a r á n de que la hora ofi
cial se observe rigurosamente y de 
que a ella se sujeten cuantos actos 
oficiales se realicen en el terri torio 
de su mando. 

Art ículo 7.° Por las Comisiones 
respectivas de la Junta Técn ica del 
Estado, Gobernador General del Es

tado y d e m á s Organismos, se dicta
r á n 1 a s pertinentes disposiciones 
complementarias p a r a la debida 
ejecución de esta Orden. 

Burgos, 17 de Mayo de 1937.—Fi
del Dávi la . 
Excmos. Sres 

Comisión provincial de incautación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Agustín Lorenzo Cabello y Leodega-
rio Viñayo Gutiérez, vecinos de V i l l a -
rroquel, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e in t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Mayo de 1937^-Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 



Avelino Moro Domínguez , vecino de 
Castrohinojo; Isidoro Rodríguez Ló
pez, de Villafranca, y Bernardino 
González García, de Vil lar , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor af de primera instancia e 
ins t rucc ión de Villafranca delBierzo. 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Mayo de 1937. —Cipria
no Gutiérrez. 

* 
•* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
T o m á s González Rodríguez, vecino 
de Maraña , de estaprovincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Mayo de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Angel F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Víctor 
Diez González, vecinos de León, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 4 de Mayo de 1937;—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
i \ : ó j 'O ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A u 
relio García Sánchez , vecino de Ve
neros; Enoc García F e r n á n d e z , Lau-
rentino Velasco González, Angel Suá-
rez García y Epifanio Prieto Alonso, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Mayo de 1937,—Cipria
no Gutiérrez. 

/ o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 

instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Vicente Mart ín Marasa, vecino de 
Trobajo del Camino y G e r m á n Mar
tínez Alvarez, vecino'de Valdevim-
bre,de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 17 de Mayo de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra don 
Santiago Alonso Muñoz , / vec ino de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins-
t rucc iónde León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 19 de Mayo de 1937.—iCipria-
no Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena deJamuz 

Formado el apénd ice al amil lara-
miento de la con t r ibuc ión rúst ica, 
base del repartimento para el próxi 
mo año 1938, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por t é r m i n o de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. / 

Santa Elena de Jamuz, a 10 de 
Mayo de 1937.—El Alcalde, T o m á s 
González. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales del 
año actual, queda expuesto al p ú 
blico por diez días , para que durante 
ellos y otros cinco días después , se 
formulen reclamaciones. 

o 
o o 

Por espacio de quince días, que
dan expuestos al púb l i co en la Secre
taria municipal , los apénd ices de r i 
queza rús t ica y re lac ión de pecuaria 
que han de servir de base al reparto 
del a ñ o p r ó x i m o de 1938, a fin de 
que por los interesados se formulen 
las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Hecha la rectificación al p a d r ó n 
municipal de habitantes de este 
Ayuntamiento, con referencia al 31 
de Diciembre de 1936, queda expues
to al púb l ico en la Secretaria muni 
cipal, por t é r m i n o de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Saucedo, 10 de Mayo de 1937.-E1 
Alcalde, Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

Aprobado por la Comis ión Gesto-
rá del Ayuntamiento y Presidentes 
de las Juntas vecinales del t é r m i n o , 
el presupuesto municipal para el 
corriente año , así como las orde
nanzas sobre arbitrios en productos 
de la tierra, por una vigencia de un 
a ñ o , quedan expuestos al púb l i co 
ambos documentos en la Secretar ía 
del Ayuntamiento para su examen y 
oír reclamaciones durante quince, 
días . * 

Igüeña, a 9 de Mayo de 1937.—El 
Alcalde en funciones, Fulgencio A l 
varez. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Confeccionado el apénd ice al ami -
llaramiento de la con t r ibuc ión rús t i 
ca y pecuaria que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
t r ibuc ión terr i torial para el a ñ o 1938, 
queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales p o d r á n ser examinados por 
los contribuyentes y presentadas las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Vil lagatón, 2 de Mayo de 1937.— 
E l Alcalde T o m á s Sánchez , 

Ayuntamiento de 
Cabreras del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el corriente 
ejercicio^ de 1937, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía mun ic i 
pal por t é rmino de quince días , du
rante los cuales y en los quince 
siguientes p o d r á s e r examinado 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes ante la Delegación de Ha
cienda. 

Cabreros del Río, 16 de Mayo de 
1937.—El Alcalde, Angel Fresno. 



idmíníMón de losíicia 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de León 
Oon Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
\ de León y su partido. 

Por el presente se hace saber a don 
Fidel Blanco Castilla, vecino que 
fué de esta capital. Avenida de Ro
ma, cuyo actual paradero se desco
noce, que en este Juzgado como 
Delegado de la Comis ión Provincial 
de Incautaciones, se sigue expediente 
con el n ú m . 12, rollo 58 de la Junta, 
para declarar administrativamente 
la responsabilidad c iv i l que pueda 
alcanzarle por su in te ryenc ión con
tra el Movimiento Nacional, y se le 
requiere para que en el t é r m i n o de 
ocho días , comparezca personalmen
te o por escrito alegando lo que a su 
defensa convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias. —El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
B , : ' ' " o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Hugo Mirando y Tuya, vecino que 
fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado como Delegado de 
la Comis ión Provincial de Incauta
ciones, se sigue expediente con el nú
mero 15, rollo 61 de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in te rvenc ión contra el 
Movimiento Nacional, y se le reqüie-
re para que en el t é rmino de ocho 
d ía s , comparezca personalmente o 
por escrito alegando lo que a su 
defensa convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

* 
* * 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Eduardo Rodríguez Calleja, vecino 
que fué de esta ciudad de León, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
que en este Juzgado como Delegado 
de la Comis ión Provincial de Incau
taciones, se sigue expediente con el 
n ú m . 18, rol lo 50 de la Junta, para 
"declarar administrativamente la res

ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in tervención contra el 
Movimiento Nacional, y se le re
quiere para que en el t é r m i n o de 
ocho días, comparezca personal
mente o por escrito alegando lo que 
a su defensa convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias . -El Secreta
rio jud ic i a l Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Miguel Carro Llamazares, vecino 
que fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado como Delegado de 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, se sigue expediente con el 
n ú m . 29, rollo 74 de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in te rvenc ión contra el 
Movimiento Nacional, y se le requie
re para que el t é r m i n o de ocho días , 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.^—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente .se hace saber a 

D. José Vela Zanetti, vecino que 
fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, que en 
este Juzgado como Delegado de la 
Comis ión Provincial de Incautacio
nes, se sigue expediente con el n ú m e 
ro 20, rollo 52, de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in tervención contra el 
Movimiento Nacional, y se le requie
re para que en el t é r m i n o de ocho 
d ías comparezca personalmente o 
por escrito alegando lo que a su 
defensa convenga. 

Dado en León a 17 de Mayo de 
1937,—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Alfredo Nistal Mart ínez, vecino que 

fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se descono, que en 
este Juzgado como Delegado de la 
Comis ión Provincial de Incautacio
nes se sigue expediente con el n ú 
mero 22, rollo 48 de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in te rvenc ión contra el 
Movimiento Nacional, y se le requie
re para que en el t é r m i n o de ocho 
días, comparezca personalmente o 
por escrito alegando lo que a su 
defensa convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias. —El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Agustín Marcos Escudero, vecino que 
fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, que 
en este Juzgado como Delegado de 
la Comis ión Provincial de Incauta
ciones, se sigue expediente con el 
n ú m . 23, rollo 56 de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in te rvenc ión contra el 
Movimiento Nacional, y se le requie
re para que el t é rmino de ocho d ías , 
comparezca personalmente o por 
escrito alegando lo que a su defensa 
convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayó de 
1937.—Enrique Iglesias. —El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Juan Monge Antón , domici l iado que 
fué de esta ciudad de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, que en 
este Juzgado como Delegado de la 
Comis ión Provincial de Incautacio
nes, se sigue expediente con el n ú m e 
ro 28, rollo 75 de la Junta, para decla
rar "administrativamente la respon
sabilidad c iv i l que pueda alcanzarle 
por su i n t en enc ión contra el Movi 
miento Nacional, y se le requiere 
para que en el t é rmino de ocho días , 
comparezca personalmente o por es
crito alegando lo que a su defensa 
convenga. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 



Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de pr imeia instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se hace saber a don 

Ursicino Gómez Garba]o, que des
e m p e ñ a b a el cargo de Juez de pr i 
mera instancia de Madrid, cuyo ac
tual paradero se desconoce, que en 
este Juzgado como Delegado de la 
Comisión Provincial de Incautacio
nes, se sigue expediente con el nú 
mero 52, rollo 9 de la Junta, para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad c iv i l que pueda alcan
zarle por su in te rvenc ión contra el 
Movimiento Nacional, y se le requie
re para que en el t é rmino de ocho 
días, comparezca personalmente o 
por escrito alegando lo que a su 
defensa convega. 

Dado en León, a 17 de Mayo de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Juzgado de instrucción de 
Villafranea del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 8 de orden en el año ac
tual por estafa vendiendo café adul
terado, mezclado con garbanzos tos
tados, se dictó providencia en el d ía 
de hoy, mandando citar a un ind i -
viduo que aparenta tener unos vein
tiséis o veintiocho años de edad, de 
mediana estatura, delgado y que vis
te traje de p a ñ o color m a r r ó n oscu
ro, y otro sujeto que aparenta tener 
unos treinta y tres años , delgado, de 
estatura regular y que se cuí)re con 
un guarda polvo, los cuales vendie
ron a los vecinos de Toral , Amando 
Miranda y Francisco Rodríguez, ha
cia el doce o trece de A b r i l ú l t imo, 
cincuenta y cuatro y treinta y tres 
kilos de café respectivamente, adul
terado con garbanzos tostados, para 
que en el t é r m i n o de cinco días , con
tados desde la inserc ión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, 
a fin de ser oídos en la expresada 
causa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les pa ra rá el per
ju i c io a que haya lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
cinco de Mayo de m i l novecientos 
treinta y siete. — Dimas Pérez.— El 
Secretario, Fernando T. 

Juzgado municipal de Oseja de 
Saj amhre 

Don José Roget Lemus, Secretario 
propietario del Juzgado municipal 
de esta vi l la y su t é r m i n o de Oseja 
de Sajambre. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l del presente año , se ha dictado 
la sentencia en rebeldía , cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dice así: 

«Sentencia .—En la vi l la de Ose
ja de Sajambre a veintiocho de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y siete. E l 
Sr. D. Gabino P i ñ á n Alonso, Juez 
municipal de este t é rmino , habiendo 
visto estos autos en ju ic io verbal c i 
v i l seguidos entre partes: de una, 
como demandante, D. Teodosio Mar-
tino Martino, mayor de edad, casado, 
comerciante, domicil iado en Soto de 
Sajambre, y de otra, como demanda
da, D.a Vicenta Díaz Martino, mayor 
de edad, casada, vecina de la misma 
vecindad, sobre r ec l amac ión de cua
trocientas cincuenta y siete pesetas 
con cuarenta y cinco cént imos , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a D.a Vicenta Díaz 
Martino, vecina de Soto de Sajambre, 
al pago de cuatrocientas cincuenta y 
siete pesetas con cuarenta y cinco 
cént imos , reclamadas y costas cau
sadas en este ju ic io . 

Esta es m i sentencia, que pronun
cio, mando y firmo, en el día de la 
fecha.—Gabino P iñán .—Rubr i cado . 
—Hay un sello en tinta que dice: 
«Juzgado municipal.—Oseja de Sa
jambre (León)». Y fué publicada en 
el día de su fecha.» 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación a la demandada D.a Vicenta 
Díaz Martino, vecina que fué de Soto 
de Sajambre, en este t é r m i n o muni 
cipal, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente que se inser ta rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, en cumplimiento de lo mandado 
en providencia dictada con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal que fir
mo en Oseja de Sajambre a veinti
ocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y siete, José Roget.—V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Gabino P iñ án . 

N ú m . 195.-13,75 pts. 

Cédula, de emplazamiento 
Por la presente y en v i r tud de .lo 

i acordado por el Sr, Juez de la ins-
1 tanda de este partido, en providen

cia dictada en el día de hoy en autos; 
de mayor cuan t í a seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Agust ín Revuelta, en representa
ción de D. Francisco F e r n á n d e z Gi-
ronda, vecino de esta ciudad, contra 
D. Manuel Selva del Pozo y su espo
sa D.a Pilar Ramos García, D.a Car
men Gatón González, D. Teodosio, 
Gómez Revuelta y los que se crean 
herederos de D. Diego W, de Lecuna,, 
sobre pago de cuarenta y dos m i l 
ochocientas cuarenta y cinco pese
tas con veinticinco cént imos; se e m 
plaza a los demandados, todas aque
llas personas, que se crean herederos, 
de D. Diego W . de Lecuna, para que^ 
comparezcan en los autos, pe r sonán 
dose en forma dentro del plazo de 
once días improrrogables, concedi
dos en razón a la distancia de los 
d e m á s demandados; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican,, 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los demandados reíer idos, expi
do la presente, p rev in iéndoles que 
las correspondientes copias, se en
cuentran en esta Secretar ía para su 
entrega a dichos interesados si com
parecieran. 

León once de Mayo de m i l nove
cientos treinta y siete. — E l Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z , 

N ú m . 196.—19,50 ptas. 

Requisitoria 
Canelos Galán, José , hijo de J o s é 

y de Irene, natural de Valderas, alis
tado por el Ayuntamiento de Vi l la -
rejo de Orbigo, provincia de León,. 
Art i l lero 2.°, perteneciente al reem
plazo de 1935, soltero, electricista, de 
1,700 metros, pelo y cejas negros, 
ojos azules, nariz recta, boca regular, 
color moreno, frente despejada, aire 
marcial , señas particulares ninguna* 
acusado por deserción, c o m p a r e c e r á 
en el t é rmino de treinta d ías , ante el 
Sr. Juez Alférez de Arti l ler ía, con 
destino en el 16.° Regimiento L i 
gero, 2.° Grupo, D. Rafael Vaamonde 
Mallo; en la inteligencia que de no 
hacerlo, será declarado rebelde pa
rándo le el perjuicio a que haya lugar. 

Santiago, 15 de Mayo de 1937.-El 
Alférez Juez instructor, Rafael Vaa-
monde. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia l 


